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RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES  
DE LAS INSTALACIONES 
INDUSTRIALES BÁSICAS 
(Clave: Autorización puesta en funcionamiento, Revisión, Inspección, Instalación industrial básica) 

 
 
Las instalaciones industriales básicas (BAJA TENSIÓN/ALTA TENSIÓN, 

APARATOS A PRESIÓN, GASES COMBUSTIBLES, INSTALACIONES 
PETROLÍFERAS, PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS…),  están 

reguladas por normativa específica, derivándose obligaciones 
legales para los titulares de las instalaciones. 

 
Dichas instalaciones quedan 
sujetas al cumplimiento de los 
Reglamentos e Instrucciones 
Técnicas Complementarias 
que regulan su puesta en 
funcionamiento y uso.  
En particular es obligación del 
titular de las instalaciones 

disponer de la 
documentación siguiente: 
 
• AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO 
• REVISIONES PERIÓDICAS 
• INSPECCIONES PERIÓDICAS  
 
y mantenerla actualizada.

Resulta por tanto conveniente establecer un Plan de control y 
seguimiento para garantizar que los equipos están legalizados y que 
son sometidos a las revisiones e inspecciones periódicas preceptivas, 
de acuerdo a la normativa de aplicación. 
 

INESA pone a su servicio un equipo de técnicos especializados en la valoración y 
puesta al día de la situación legal de sus instalaciones: inesa@ies.es 


